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representación política de las mujeres construidos a golpes de sentencias 

Palabras clave: reformas electorales, democracia, cortes, cuotas de género, sentencias 

En América Latina, las reformas a las leyes de cuota de género han sido una de las 

herramientas que han permitido la ampliación de espacios de representación política para las 

mujeres en la región. A partir de la primera legislación que adoptó este mecanismo, Argentina 

1993, la mayoría de los países de la región han realizado modificaciones similares y, en 

algunos casos, han sido reforzados los mecanismos legales con el propósito de aumentar la 

participación femenina en espacios de elección popular. 

Diversos actores, políticos y sociales, han estado involucrados en las reformas políticas que 

han integrado medidas de acción afirmativa en Latinoamérica. Las cortes electorales son uno 

de ellos y han sido relevantes en diversos países de la región, debido a que las cortes 

defienden y amplían los derechos de las mujeres al definir la forma en que se debe aplicar lo 

establecido en la ley, al ser una instancia de defensa en caso de que se violenten los derechos 

políticos de las ciudadanas, porque genera criterios que son implementados por los congresos 

para la modificación de la legislación, entre otros. 

Por todo lo anterior, el objetivo de la ponencia es conocer la participación de las cortes 

electorales en la construcción de reformas políticas en materia de género y la implementación 

de las mismas en Latinoamérica. La investigación tiene como base la pregunta ¿por qué en 

algunos países de América Latina las cortes han ayudado en la construcción e 

implementación de reformas electorales en materia de género y en otros no? 


